
[234] Sentencia C-644 de 2017, MP Diana Fajardo Rivera.

[235] Sentencia T-533 de 1992, MP Eduardo Cifuentes Muñoz.

[236] En sentencia T-406 de 1992 (MP Ciro Angarita Barón) se sostuvo que "(l)os principios
fundamentales del Estado son una pauta de interpretación ineludible por la simple razón de que
son parte de la Constitución misma y están dotados de toda la fuerza normativa que les otorga el
artículo cuarto del texto fundamental. Sin embargo, no siempre son suficientes por sí solos para
determinar la solución necesaria en un caso concreto. No obstante el hecho de poseer valor
normativo, siguen teniendo un carácter general y por lo tanto una textura abierta, lo cual, en
ocasiones, limita la eficacia directa de los mismos. En estos casos se trata de un problema
relativo a la eficacia más o menos directa de los principios y no a un asunto relacionado con su
falta de fuerza normativa. En síntesis, un principio constitucional jamás puede ser desconocido
en beneficio de otra norma legal o constitucional o de otro principio no expresamente señalado
en la Constitución, pero puede, en ciertos casos, necesitar de otras normas constitucionales para
poder fundamentar la decisión judicial.

Los valores son normas que establecen fines dirigidos en general a las autoridades creadoras
del derecho y en especial al legislador; los principios son normas que establecen un deber ser
específico del cual se deriva un espacio de discrecionalidad legal y judicial." (La negrilla es del
texto original)

[237] Const. Pol. art. 48.–"La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que
se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley.

(...)"

[238] En palabras de la OIT: "Los pisos de protección social son conjuntos de garantías básicas
de seguridad social que deberían asegurar como mínimo que, durante el ciclo de vida, todas las
personas necesitadas tengan acceso a una atención de salud esencial y a una seguridad básica del
ingreso que aseguren conjuntamente un acceso efectivo a los bienes y servicios definidos como
necesarios a nivel nacional." Ver: https://www.ilo.org/secsoc/areas-of-work/policy-development-
and-applied-research/social-protection-floor/lang--es/index.htm

[239] Mediante sentencia T-979 de 2004 (MP Jaime Córdoba Triviño), la Corte explicó: "La
Conferencia General profiere normas internacionales del trabajo, las cuales pueden adquirir la
forma de convenios o de recomendaciones. En ellas se fijan condiciones mínimas en materia de
derechos laborales fundamentales y en los demás asuntos relacionados con el trabajo.
Los convenios son tratados internacionales que están sujetos a la ratificación de los Estados
miembros de la organización. Las recomendaciones, aunque regularmente versan sobre las
mismas materias de los convenios, no son instrumentos vinculantes y recogen directrices que
pueden llegar a orientar la política y las acciones nacionales. Ambos instrumentos normativos
inciden en las condiciones y en las prácticas de trabajo de todos los países del mundo." En el
mismo sentido se puede consultar la Sentencia T-603 de 2003 (MP Jaime Araújo Rentería) en
donde, sin embargo, se precisa que las recomendaciones el Comité de Libertad Sindical de la
OIT sí tienen carácter vinculante.

[240] Sentencia C-529 de 2010, MP Mauricio González Cuervo.

[241] Sentencia C-459 de 2004, MP Jaime Araújo Rentería.



[242] Ley 100 de 1993, art. 13, lit. i) modificado por la Ley 797 de 2003, art. 2- "El fondo de
solidaridad pensional estará destinado a ampliar la cobertura mediante el subsidio a los grupos de
población que, por sus características y condiciones socioeconómicas, no tienen acceso a los
sistemas de seguridad social, tales como trabajadores independientes o desempleados, artistas,
deportistas, madres comunitarias* y discapacitados. Créase una subcuenta de subsistencia del
Fondo de Solidaridad Pensional, destinado a la protección de las personas en estado de
indigencia o de pobreza extrema, mediante un subsidio económico, cuyo origen, monto y
regulación se establece en esta ley. La edad para acceder a esta protección será en todo caso tres
(3) años inferior a la que rija en el sistema general de pensiones para los afiliados."

[243] "el principio de progresividad tributaria modula la presión fiscal conforme al nivel de
capacidad económica de los contribuyentes; y de este modo, ambos constituyen una
manifestación del principio de solidaridad tributaria, diferenciando de modo legítimo la
presión fiscal de cada contribuyente" (Masbernat, Patricio. "Reglas y Principios de
Justicia Tributaria: Aportes del Derecho Español al Derecho Comparado", en Revista de
Derecho. RDUCN vol.20 no.1 Coquimbo  2013.)

 https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-
97532013000100007&lng=es&nrm=iso

[244] Debe distinguirse esta noción de la solidaridad tributaria que, en palabras de la Corte
"consiste en extender el ámbito de la responsabilidad tributaria , de manera que pueda ser exigida
directamente a otros sujetos distintos del principalmente obligado" (C-140 de 2007, MP Marco
Gerardo Monroy cabra)

[245] Por ejemplo, en Sentencia C-1055 de 2012 (MP(e) Alexei Julio Estrada), al tratar sobre el
reducido margen de discrecionalidad del Gobierno Nacional al momento de determinar el destino
del margen de comercialización de las regalías, la Corte justificó tal situación apoyándose en (i)
el principio de equidad y "ii) El principio de solidaridad –artículo 2º de la Constitución–, que
obliga a que la ganancia obtenida de la comercialización de regalías  retribuya a las entidades
territoriales, para lograr así un desarrollo equilibrado y progresivo en todo el territorio del
Estado."

[246] En Sentencia C-143 de 2015 (MP Luis Ernesto Vargas Silva), la Corte sostuvo que "(l)a
consagración constitucional del principio de la dignidad humana, indica que debe existir un trato
especial hacia el individuo, ya que la persona es un fin para el Estado y por tanto para todos los
poderes públicos especialmente para los jueces, pues este principio debe ser el parámetro
interpretativo de todas las normas del ordenamiento jurídico, este principio impone una carga de
acción positiva de cara a los demás derechos. Esta consagración se basa en la teoría iusfilosófica
de origen kantiano según la cual toda persona tiene un valor inherente a su propia condición
humana que es su dignidad, la cual la hace ser no un medio, un instrumento para la consecución
de diversos fines, sino un fin en sí mismo. Así, Kant afirma que un ser humano y generalmente
todo ser racional existe como un fin en sí mismo. De esta máxima se deriva la primera
formulación del Imperativo Categórico, esto es, la Fórmula de Humanidad que ordena que uses a
la humanidad, tanto en tu propia persona o en la persona de cualquier otro siempre al mismo
tiempo como un fin y nunca solo como un medio. De esta manera, la persona contiene en sí
misma un valor moral que no tiene ninguna equivalencia posible en el mundo material, y que se
deriva de su condición de sujeto moral, libre y autónomo."



[247] MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

[248] [53] Sentencias C-514 de 1992, C-735 de 2000, C-623 de 2004, C-111 de 2006, T-596 de
2006, C-125 de 2000, C-835 de 2003, C-516 de 2004, SU 480 de 1997, entre otras.

[249] [54] Sobre el particular, en sentencia T-418 de 2007 esta Corporación señaló lo siguiente:
"la seguridad social adquiere señalada importancia en la medida en que, como lo ha demostrado
la historia reciente del constitucionalismo, su máxima realización posible es una condición
ineludible de la posibilidad real de goce del resto de libertades inscritas en el texto
constitucional. En tal sentido, la seguridad social es consecuencia necesaria de la consagración
del Estado colombiano como Estado Social de Derecho, en la medida en que la adopción de tal
modelo supone para la organización estatal el deber de promover el florecimiento de condiciones
en las cuales se materialice el principio de la dignidad humana y la primacía de los derechos
fundamentales. Tal deber, como ya había sido anunciado, resulta especialmente relevante en
aquellos eventos en los cuales la salud o la capacidad económica de sus beneficiarios ha sufrido
mella en la medida en que estas contingencias constituyen barreras reales que se oponen a la
realización plena de la sociedad y del individuo".

[250] [56] Esta tesis se desarrolló ampliamente, entre otras, en las sentencias T-658 y T-752 de
2008.

[251] MP Eduardo Cifuentes Muñoz.

[252] MP Eduardo Cifuentes Muñoz.

[253] [9] ST-125/94 y ST-323/96 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz).

[254] MP Jaime Araújo Rentería.

[255] MP María Victoria Calle Correa.

[256] MP Jorge Iván Palacio Palacio.

[257] [17] Ver sentencia T-011 de 1993

[258] MP(e) Iván Humberto Escrucería Mayolo.

[259] Ver, entre otras, las sentencias C-246 de 2002, MP Manuel José Cepeda; T-1033 de 2002,
MP Jaime Córdoba Triviño; T-1096 de 2008, MP Clara Inés Vargas Hernández; T-506 de 2011,
MP Humberto Antonio Sierra Porto; T-467 de 2015, MP Jorge Iván Palacio Palacio; y T-559 de
2017, MP(e) Iván Humberto Escrucería Mayolo.

[260] Ver, por ejemplo, las sentencias T-688 de 2012, MP Mauricio González Cuervo; T-044 de
2014, MP Luis Ernesto Vargas Silva; T-946 de 2014, MP Gloria Stella Ortiz Delgado, y T-246
de 2016, MP Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

[261] Aunque lo lógico es entender que dichos incrementos se encontrarían dirigidos a la
manutención de los sujetos que enuncian los dos literales del artículo 21 del Decreto 758 de
1990, se trata de beneficios patrimoniales en cabeza del titular de la pensión.

[262] Const. Pol. ART. 53.–"El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:



Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil,
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los
beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre
derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer,
a la maternidad y al trabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación
interna.La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores"

[263] Sentencia T-832A de 2013, MP Luis Ernesto Vargas Silva.

[264] Ver, entre otras, las sentencias: T-569 de 2015, MP Luis Guillermo Guerrero Pérez y T-
088 de 2018, MP José Fernando Reyes Cuartas

[265] [36] Cfr. Sentencia T-1268 de 2005

[266] [37] Esta imposibilidad de aplicar los principios de favorabilidad e in dubio pro operario
en el escenario de la prueba de los hechos no se opone, sin embargo, al uso de estándares
flexibles en materia probatoria laboral y de la seguridad social

[267] [38] Sentencia T-832A de 2013. Reiterada en la sentencia T-730 de 2014

[268] Jurisprudencia citada en la Sentencia T-088 de 2018, MP José Fernando Reyes Cuartas.

[269] En la mencionada Sentencia C-159 de 2004 también se explicó que "la derogación no
afecta tampoco ipso iure la eficacia de la norma derogada, pues en general las situaciones
surgidas bajo su vigencia continúan rigiéndose por ella, por lo cual la norma derogada
puede mantener su eficacia, la cual poco a poco se va extinguiendo. Esto es precisamente lo
que justifica que la Corte se pronuncie incluso sobre normas derogadas cuando éstas
siguen produciendo efectos, con el fin de hacerlos cesar, por ministerio de la declaratoria
de inexequibilidad, si tales efectos son contrarios a la Carta". (Énfasis fuera de texto)

[270] MP Alfredo Beltrán Sierra.

[271] MP Alejandro Martínez Caballero.

[272] [7] Ver, entre otras, la sentencia C-055 de 1996. Fundamento jurídico No 6. A nivel de la
doctrina, ver Hans Kelsen, Ulrich Klug. Normas jurídicas y análisis lógico. Madrid: Centro de
Estudios Constitucionales, 1988, pp 71.

[273] Corte Constitucional, sentencia SU-120 de 2003 (MP Álvaro Tafur Galvis; SV Clara Inés
Vargas Hernández y Jaime Araújo Rentería), reiterada en las providencias T-1169 de 2003 (MP
Clara Inés Vargas Hernández), T-663 de 2003 (MP Jaime Córdoba Triviño), T-805 de 2004 (MP
Clara Inés Vargas Hernández), T-815 de 2004 (MP Rodrigo Uprimny Yepes) y T-098 de 2005
(MP Jaime Araújo Rentería), en la que esta Corporación resolvió tres acciones de tutela en las
que los accionantes solicitaron la protección de sus derechos fundamentales y que se dejara sin



efecto las decisiones de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia que les negó
el reconocimiento de la indexación de la primera mesada. En esta oportunidad, la Corte protegió
los derechos de los actores pues la decisión de la autoridad judicial accionada desconoció "la
prevalencia del derecho sustancial, en cuanto no se sujetan a los dictados constitucionales de la
igualdad, favorabilidad, y conservación del poder adquisitivo de las pensiones". Adicionalmente,
la providencia reconoció que en virtud del artículo 230 de la Carta Política, "el principio pro
operario es un recurso obligado del fallador en su labor de determinar el referente normativo para
solventar asuntos del derecho del trabajo no contemplados explícitamente en el ordenamiento".
Sobre la aplicación del principio in dubio pro operario tratándose de indexación de la primera
mesada también pueden consultarse las siguientes sentencias T-045 de 2007 (MP Jaime Córdoba
Triviño), T-362 de 2010 (MP Juan Carlos Henao Pérez), SU-131 de 2013 (MP Alexei Julio
Estrada; AV Nilson Pinilla Pinilla), T-074 de 2013 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), T-445 de
2013 (MP Jorge Iván Palacio Palacio; AV Jorge Iván Palacio Palacio, AV Nilson Elías Pinilla
Pinilla, AV Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), T-887 de 2014 (MP María Victoria Calle Correa) y
SU-415 de 2015 (MP María Victoria Calle Correa).

[274] Ver: Hinestrosa, Fernando. La prescripción extintiva. Universidad Externado de Colombia,
2ª edición, 2006. Págs. 23 y ss.

[275] Hinestrosa. Ob. Cit, Pags. 31-32.

[276] Ver, p. ej., el Prescription Act de 1832 de Inglaterra

[277] Según la doctrina, "la renuncia [a la prescripción] puede darse por cualquier medio de
expresión, o sea tanto por declaración como por conducta concluyente, en inclusive por conducta
omisiva". Esta última ocurre cuando "de la conducta procesal del demandado que no propone la
excepción correspondiente dentro del término para la contestación de la demanda"  (Hinestrosa.
Ob. Cit, Pag. 182). Cabe resaltar que la regla general que estipula el  artículo 2513 del Código
Civil, según la cual "El que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla, el juez no
puede declararla de oficio", no opera en materia punitiva. En efecto, la jurisprudencia
constitucional ha sostenido que "(...) la prescripción es una institución de carácter
sustantivo "si bien su reconocimiento precisará, dado el carácter de necesariedad del
proceso penal, de la actuación procesal procedente. Este carácter sustantivo permite que la
prescripción pueda ser declarada de oficio, sin necesidad de alegación de parte como es
obligado en el proceso civil"(C-416 de 2002, MP Clara Inés Vargas Hernández. En el
mismo sentido se pueden consultar la sentencia T-244 de 2006, MP Rodrigo Escobar Gil y
T-281 de 2014, MP Mauricio González Cuervo). En materia laboral la regla general sí
aplica, tal como lo reiteró la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia al
señalar que "Si por ministerio de la ley, la prescripción debe ser expresamente invocada, puesto
que siempre deja subsistir la obligación natural, que sobre la conciencia gravita, es obvio que si
no es propuesto el recurso extintivo dentro del tiempo hábil predeterminado por el ordenamiento,
el prescribiente no puede ser oído sin inferir agravio al derecho. La regla moral, en efecto, no es
contraria a la regla jurídica, y la prescripción no alegada en tiempo es como si jamás se hubiere
cumplido. Subsiste la obligación así en el campo jurídico como en el simplemente
natural"". (CSJ, Cas. Laboral, Sent., oct.31/60).

[278] Corte Constitucional, sentencias C-230 de 1998 (MP Hernando Herrera Vergara), SU-430
de 1998 (MP Vladimiro Naranjo Mesa), C-198 de 1999 (MP Alejandro Martínez Caballero), C-
624 de 2003 (MP Rodrigo Escobar Gil), T-746 de 2004 (MP Manuel José Cepeda Espinosa), T-
972 de 2006 (MP Rodrigo Escobar Gil), T-099 de 2008 (MP Manuel José Cepeda Espinosa),



SU-298 de 2015 (MP Gloria Stella Ortiz Delgado, AV María Victoria Calle Correa, SV Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo, AV Jorge Iván Palacio Palacio). En estas sentencias, la Corte, a
partir del control abstracto y concreto de constitucionalidad, reiteró que el reconocimiento de las
pensiones es un derecho imprescriptible, en virtud de los mandatos constitucionales que
expresamente disponen que dicho derecho es irrenunciable (art. 48 C.P) y que obligan a su pago
oportuno (art. 53 C.P).

[279] (59) C-198 de 1999 (M.P. Alejandro Martínez Caballero) En esta decisión se
declarará Exequible el artículo 10 del Decreto 2728 de 1968, en el entendido de que, el término
de prescripción es aplicable en relación con las prestaciones unitarias de contenido patrimonial y
las mesadas pensionales previstas por el decreto. En esta sentencia se sostiene que: "El
Legislador puede entonces consagrar la prescripción extintiva de derechos patrimoniales que
surgen del ejercicio de un derecho constitucional, incluso si éste es fundamental, siempre y
cuando el término sea proporcionado y no afecte el contenido esencial mismo del derecho
constitucional. Aplicando estos criterios, esta Corte concluyó que la ley no podía consagrar la
prescripción del derecho a la pensión como tal, aunque sí podía establecer un término temporal
para la reclamación de las distintas mesadas". (Énfasis fuera de texto).

[280] Sentencia T-281 de 2016, MP María Victoria Calle Correa

[281] La particularidad del caso del señor Velasco frente de los demás accionantes se explica en
el cuadro anexo.

[282] CST, ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la
respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales
establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.

[283] Aunque el artículo 2539 del Código Civil prevé la interrupción civil de la prescripción
con ocasión de la demanda judicial, en el caso del señor Velasco no existió demanda ante la
jurisdicción laboral en donde se solicitara el incremento pensional de que trata esta providencia.
Para darle solución a este problema, la Corte considera equitativo y coherente con el contenido
del artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 488 del
Código Sustantivo del Trabajo, que al señor Velasco se le reconozca la persistencia de las
mesadas que se hayan causado durante los tres años anteriores a la notificación de la presente
sentencia de tutela.

[284] Conforme a lo previsto en el artículo 21 del Acuerdo 049 de 1990 "por el cual se expide
el Reglamento General del Seguro Social Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte".

[285] Esta decisión se tomó mediante sentencia del siete (07) de julio de dos mil quince (2015).

[286] Esta decisión se adoptó en la sentencia del doce (12) de noviembre de dos mil quince
(2015).

[287] En efecto, en la sentencia del dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis (2016) se adujo
que: "(...) el derecho pensional del demandante se reconoció a partir del 1 de marzo de 2004, tal
como se infiere de la resolución número 2941 de 2004 vista a folio 13 del plenario y tan solo



vinieron a ser reclamados los incrementos pensionales el 24 de noviembre de 2011, lo anterior
conforme al escrito de reclamación administrativa obrante a folio 19 del expediente".

[288] Las pensiones de vejez de los accionantes fueron reconocidas a través de Resoluciones
Nos. 042727 del diecinueve (19) de diciembre de dos mil cinco (2005) y 003878 del treinta (30)
de enero de dos mil seis (2006), respectivamente.

[289] La decisión se adoptó mediante providencia del veintiséis (26) de agosto de dos mil quince
(2015).

[290] Esta decisión se tomó en la sentencia del veintiocho (28) de enero de dos mil dieciséis
(2016).

[291] Conforme las cédulas de ciudadanía aportadas al expediente, David Hernández Olaya y
Samuel Vargas Vargas tienen 71 años de edad cada uno.
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